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Uníversidad
Nacional
de Górdoba

VIST0

La   solicitud   de   eximición   del   Curso   de   Nivelación   de   María   Felicitas   Godoy,   DNI:

29.068.031 ;  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Comisión  cJd  *oc  de  Pases  y  Equivalencias  designada  mediante  Resolución  HCD
307/2017,   conformada   por   los   profesores   Pablo   González   Padilla,   Marta   Fuentes   y   Alejandra
Hemández,  tomó  conocimiento  del  pedido    y  se  expidió  mediante  Acta  del  26  de  abril  de  2018,

aconsejando  la eximición  del  Curso de Nivelacíón.

Que  la Dirección  Disciplinar   del  Departamento  Académico  de Artes  Visuales  emite  opinión
favorable al respecto.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Artículo  1°:  Eximir del  Curso  de Nivelación   de  la Licenciatura en  Artes  Visuales,  plan  2014 y  del
Profesorado en Educación Plástica y Visual a la estudiante María Felicitas Godoy, DNI: 29.068.031.

Artículo   2°:   Protocolizar,   incluir   en   el   digesto   de   la   Universidad.   Comunicar   a]   Departamento

Académico  de Artes  Visuales.  Notificar a  los  interesados.  Girar  las  actuaciones  al  Área Enseñanza a
sus efectos. Cumplido, archivar.
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